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» | 1 : AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

4 o cc000c2 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

PLANTA BAJA TORRE SUR S. A. 

A A 
» . .     ASI. Capital de la Província del Guayas. 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

el dia diez de Enero de mil novecientos 

Tnoventa y cinco, ente mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

8Vigésimo Primero de este Cantón, comparece la Compañia PLANTA 

9BAJA TORRE SUR $S.A., representada en este acto por el señor 

l0Abogado MARIO CANESSA ONETO, casado, en su calidad de GERENTE 

MGENERAL, el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado 

. llen esta ciudad, a quíen de conocer doy fé. Bien instruido en el 

¿ lSobjeto y resultados de esta escritura pública, a la que procede 

lá4como queda indicado, con amplía y entera libertad, para su 

.. IBotorgamiento, me presenta la Minuta y demás documentos del tenor 

l6siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

lMPúblicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital 

- + 18y Reforma de Estatutos que se otorga al tenor de las siguientes 

l%.1á4usulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 

20la presente escritura pública; la Compañía PLANTA BAJA TORRE SUR 

-213.4., en la interpuesta persona de su Gerente General y: 

E gu Representación, conforme consta del acta que se 

Ah presente ¿unto con el nombramiento que acredita su      Me.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por Escritura Pública 

lotorgáda ante el Notario Vigésimo: Cuarto del Cantón Guayaquil, 

2Babogado Francisco Icaza Garcés, el diez de Diciembre de mil
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novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil de 

“la misma circunscripción territorial con fecha cinco de Noviembre 

  

p 

de mil novecientos ochenta y cinco. se constituyó la Compañia po 

PLANTA BAJA TORRE SUR S.A.. con un qapital de qvinientos mil b 
a q 

sucres. dividido en quinientas acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una; b) Por escritura pública otorgada ante 

“el mismo Notario, el diez de Agosto de mil novecientos ochenta 

Y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

mediante la emisión de tres míl 

con fecha tres de Octubre del mismo año, la Compañía PLANTA BAJA 

TORRE SUR S5.A., aumentó su capital a la cantidad de des millones 
: s 

«de sueres, divídido en dos mil acciones ordinarias y nomínativas 

de un míl sucres cada una; (20) La Junta General de Accionistas, 

«en sesión celebrada el nueve de Enero de mil novecientos noventa 

y cinco. resolvió, por unanimidad, aumentar el Capital Suscrito 

de la Compañia en la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES, 

  

   
:nominativas de un mil sucres cada una.- Acogerse a la modalidad 

de "capital autorizado previsto en la Ley de Compañias vigente.- 

Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Socíal de la Compañia, 

agregar a continuación de dicho artículo. el articulo necesario 

“innumerado'" que contenga las disposiciones pertinentes en cuanto 

al Capital Autorizado de la Compañía, consiguientemente, proceder 

a reformar los Estatutos de acuerdo al acta que, como se 

manifestó, se incorpora al presente instrumento público y 

“autorizar al Representante Legal de la Compañía, Abogado Mario 

Canessa Oneto. para que suscriba la correspondiente escritura.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos. el 

Abogado Mario Canessa Oneto, por los derechos que representa de



cLoolo 
ACÍA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

PLANTA BAJA TORRE SUR 5.A. 

oda etudad de Guayaguil, a los nueve dias del mes de nero ue 

Milo onevesiontbosr neventa y cinco, siendo das diez horas, on e 

, ITA social de la Compañía, ubicado en la calle Pranciaco du 

Paula Icaza número cuatrocientos treinta y siete, comparece el 

accionizba único, la Cia. Industrial de Contrucciones Luz 

- a, apoplelbaria de dos mil actiores de un mil cueca 

VIA, Todas las acciones son nominativas, ordinarias y 

ETA ep un ciento por ciento de su valor por lo que a cada una 

evrrvsponde un voto en lag Juntas Generales, con lo 

    
         

er 
PEN      

  

Ss que se 

encuentra reunido la totalidad del capítal pagado de la Compañia, 

¿lo omismo que asciende a Dos millones de sucres. Es decisión de 

toc aceioniola congtituíreo, como en efcoto se congtituye, en 

Fuata General, al benor de lo dispuesto en el articulo dovelentaa 

vocheouta de la Ley de Compañiias en viguncia, para tratar y 

cesolver los siguientes puntos del orden del día: "PRIMERO: 

AUMENTO DE CAPITAL, SUECRIPCION Y FORMA DE PAGO DE ACCIONES; Y, 

SRFORMA DE ESTATUTOS. GOCTALEG; SEGUNDO: DECIDIR SOBRE LA 

CONVENIENCIA DE COMETERA LA COMPAÑIA A LA MODALIDAD DL “CAPITAL 

AUTOGIZADO" ; TERCERO: AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL DIE LA 

“* COMPABIA PARA LA SUSCRIPCION DE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA DE 
AUMENTO Be CAPITAL. Preside la rounión el coñor Esteban Fetuardo 

(cmlrola Lodas y actúa como Beocretario el Abg. Marlo Cancera 
* DasLo. La Presidencia diepone «que la Recretearía confírme el 

tucria ráslaomentario y o de cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reslamenteo para la colelbracíión de Juntas Generales de Docios y 
Micionitas. Cumlido esto, se pasa a tratar el primer punto del 

Vvrden del día. Al efecto, toma la palabra el señor Esteban 

Quivoia Lodas quien manifiecta que por expresa disposición de la 

  

   

  

    
   

    

   

. 
Levy tí dercerario atenentar el Capítal Suecrito de la Compañia al 
minimo permitido para compañias anónimas que es de cinco millones 

. de wucroa y siendo el actual dos millones de sucres, precisa 

  

        

¿eadisar un incremento da millones 
¡ : de bres mil a 

Mmomid cuores cad: 
ACA ésle se 

0 vnder, lar cuales cerda suscritas por le 
O AS dida, : LES reglelroo —eo 

      de E 

      

    
        

    otalidod doblando ofeoctuarie TENE 

coriciopdndicubu. ht reforma cl Articulo Quinto del Estatuto 
dd 1 loyw términos que siguen: “Artículo Quínto.- El Capital 

lui Fonpañía cs de cínco millones de sucres dividido 

acolones ordinarias y nomiínativaz de un mil cuca 

tumeradas de la uno a la cibco mil inclusive. 
acciones de primera emisión las numeradas del uno a 
a inclusive, de segunda emisión las numeradas del 

vano al dos mil inclusivo y de tercera emisión las 
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dos mil wo al cinco mil Jlucluelve,%. Luenño de 
nforme al segundo punto del orden del dia, ee procedio 

caro la (convenlencia de someter a la compañía a la 
de CtCapital Autourisado". Toma la palabra el DPrsvideante 

3 MAMI JUE vebtinente, en virtud de las 
    

   
CLIC La.: que e 

orden uridico y económico que represente, realizar 

cm Aba barias necesarias para cometer a la Compañio 

zz 

    



a la modalidad de "Capital Autorizado". La accionista, luofso de 

analizar da propuesta, decide acoserla; y, por tanto, ue omplia 

> oLtatubo vecial de la compañia mediante la introducelón dol 
Lo avlidulo innuncrado que se apreñará a contipuación del 

lo Guinto del Estatuto: "Articulo: El Capital Autorizado 

oapañida es de dices millones de sueres,- monto hasta el cual 
la unta General de Accionistas podrá resolver la suscripción y 
misión de acciones ordinarias o preferidas, capital cuyo aumento 

sorda resuelto por la misma Junta y sometido a la aprobación de 
la Guperintendene La de Compañias. Seguidamente, y conformes el 
lercero y último punto del orden del día, la accionista única. 
deja conutancia de que autoriza al Abg. Mario Canessa Oneto. 
Neprecentante Leal de la Compañia, para que comparezca ante 

“ualules Notario a Suscribir la correspondiente escritura 
ED de. aamento de capital y reforma de estatuLos y é 

caliza, además, leí gestiones sean necesarias para consegui» 
la aprobación de la misma por parte del Intendente de Compañias.- 
No hubiondo oleo asunto «que tratar, el Presidente concede un 
puso pea LA pedaceión del Acta, hecho lo cual se le da lectura 
ves aceptada por la accionista, con lo que concluye la sesión. 
fizmaendo para constancia la accionia ta, levantándose la sesión 

acota ones. hora breinta minutoe.-= £.) e Induvtrial de 
Construcc obs Las CONSTRULOZ 5.A., Ab. Mario Canesga Oneto, 
Viceprovidentes £.) Sr. Esteban Quirola LoJdag, Presidente de la 
Juntas y, 1.) Al, Mario Caunessa Oneto, Socretorío de la Junta. 

Los 2 
Ar Li 10 

de aL 

   

  

120: QUE Ex FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, EL MISMO QUE REPOSA 
ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA, A LOS QUE ME REMITIRE EN CA5O 

  

ld 10 DE O ENBRO DE 1995 
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.- : Por metio del presente corplo con comiaicay a Ud, que la Junta Goreral 

. . . .p , . aa . .? . 
code Adecionistae de la compania PLANTA PAJA PORKE SGR S.Á., en sesjón celebrada el 

, ; dia de hoy. cesoJyió eleyirlo GERENTE GRUERAL de la compañia por el perfeda de - 

so COdado dadas, 

G 
. . . . . , t 

Usted representará legal, judicial y exstrajadicialeaeate a la comperda 

UN inlivitaalccate, us fune dones se encaentraa deteraiaolas 0 etAnt. 16 de due 

tg 
: mE, Fatatutos Caciales de 11 compañia, 

La compoanñfa PLANTA BAJA TORLEOSUR S.A. se cinslituyó mediante Porritara 

ña o . : . . A , . .s 

io VPáblica otergada por la Notaría Vigónima Cuntla del Cantón Cuayaquil, et 10 de 

Diciesrlae de 198%, y se inscribió en el Registro Morcantiá del misno Cantón 01.5 

de Xoviertae de 1985, de fojas 42,32 a 42.392, No. 9.393 y protado bajo ci No. 

O AR, O del Repertorio. 

: Gharva  ar ng ad p ación a da paramado he honda E. 

l 

. $ Abetos, - 

- lo ) 
A 

$ ml , 
- mE ( o Mn > a a . 

- mo. A , 

e / : 

lle ECON, CESAR NARANJO ELÓHER 
. ps . 

e SPMGICAR JO AD 40€ 

ACUPTO ELCAPÓO PARA FL QUE HE SIDO DESIGNADO, Guagoquil, Mayo 17 de 10%%,- 

        
z AR, NARLO CANIESSA OS 

ms CERO TI urRERAL 
e 7 No o 

y 

Certifaicos Que on fl» 

  
se



a e A 

, . 

estiba 2 boy a vilo Parandrta o la ado Ea GLACOTE CEJNGAL o . 
t 

co Pa Epa a . . : yo a . TA , Poca o. 
PALA LOA OEA e By da feito da 2 tn, Poca . . 

   

  

    

A 

, 

mAbe Pécieco Pigorl ¿Dutvar hinde vi 

ea: Sue la yrecteate PotocopÍa que conticue el nortoramiento de GEXLADE GE 
HE .n 
En " NV 4 atar . » kE » . . . 

ORAL de Da cu rata PLANTA BAJA ORBE SUR S,A.,yles gual an cu originalg no cons 
A , .. . , . * 3 tándo asnolcotén alga mediante Ta ccunl oe indique aque lalla eido remplernado.- 

¿Guayanuid, dos de Junio de mil novecientos noventa y cuatros.- y! 

Z > as a? 7 
da 7 ¿ o 

€. 
5 A o A AN . o. ON » 

ARTO SO OGEL SAOUIVR ARE ORALE . 
* 

E 

4 + 7 

pa : AR Prudds R AR : 

SUODAILOO NE CCIRRTAL OC toa CO 

| 4 ate PBarlsvo yot t3tu statbajo 
7 

o | sE HUO A — 
e LA TIT 

de 

A
 

e 

sm.



     
. cad 1 la Compañía PLANTA BAJA TORRE SUR S.A., en.su: calidad de Gerente 

NOTARÍA. a o 
VIGESIMAPRIMERA 2 General de la misma, tiene a bien realízar las siguientes . 

Ds 

> 3 declaraciones: PRIMERA.- Que el. Capital Suscrito de su 

  

4 representeda ha sido aumentado en la cantidad de' tres míllones 

MAD 5 de sucres, mediante la emisión de, tres mi]: nuevas :acciones' 
A 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

1 N 7 el nuevo capital suscrito de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 

, 
1 ? 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de manera que 
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8 SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

9 de un mil sucres cada 'una.- SEGUNDA.- Que las tres mil nuevas 
1 

10 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres' cada una, han 

11. sido suscritas y pagadas conforme a. los términos ¡expresados en 

12 la Junta General de Accionistas, celebrada el nueve de Enero de 

-15 mil novecientos noventa y cinco, cuya acta ¡forma parte de la 

14 presente escritura.- TÉRCERA.- Queda reformado el artículo Quinto 

15 de los Estatutos Sociales de la Compañía y agregado a 

16 continuación del mísmo artículo, el artículo "innumerado" 

17 relativo al Capital Autorizado, de la Compañía; y, 

18 consiguientemente, ampliado el Estatuto Social de la misma, tal 

19 como consta en la mencionada Acta de Junta General de 

20 Accionistas.- CUARTA: DECLARACION JURADA.- Abogado Mario Canessa 
21 Oneto, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

22 la Compañia PLANTA BAJA TORRE SUR S.A., en cumplimiento de las 

28 normas legales vigentes, declaro bado Juramento que el capital 

roran a la presente escritura pública el nombramiento de 

JA 7 | E 

póñte General otorgado al Abogado Mario Canessa Oneto, así como
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po 2 o , : 
la copia certificada'del Acta'de Junta Genéral de Accionistas de 

+: la Compañía PLANTA -BAJA TORRE SUR S.A., “celebrada el nueve de 

Enero de mil novecientos noventa y cinco.-+ CONCLUSION.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez y' firmeza de esta escritura pública.- f£f) 

lIlegible.- Abogado Antonio Zunino Jurado.- Registro número un mil 

“trescientos cuarenta y nueve.- Guayaquíl".- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surta los efectos legales correspondientes.- Se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin por 

o 
mí el Notario en alta voz al rgante, quién la aprueba en todas 

- gus partes, se afirma, ratificiAyvy firma en unidad de acto conmigo 

el Notaríio.- Doy fe.- 

PLANTA BAJA TORRE SUR S | 

RUC No. 0 990793 /9/08) ¡ 

s | 
ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE 

¿o 

Se otorgó ente mí, en te de ello contisro pesto QUINTA COPIA que sello 

- rubrico y firmo en la misma fecho de su arpa: ap 

a, 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 
Cantón Guayaquil 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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TÍ 
esrnf: 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo ue la 

Resolución No. 95-2-1-1-001349, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 20 de Febrero de 1995, se 

tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PLANTA BAJA TORRE SUR S.A., 

otorgada ante mí, el 10 de Enero de 1995.- Guayaquil, veinticuatro de 

Febrero de mil novecientos noventa y cinco.- 

  

CE OR TIFIOCO: En la presente fecha se ha 

tomado nota al márgen de la matriz de la escritura 

de Constitución de la Compañia PLANTA BAJA TORRE 

SUR S.f. de 10 de Diciembre de 1.7982, conforme lo 

establece el Articulo Cuarto de la Resolución No. 

95-2-1-1-001349 el dia 20 de Febrero, mediante la 

que se aprueba el Capital Autorizado, Áumento de 

Capital y la Reforma del Estatuto de la indicada 

compañia, constante en el presente testimonio.- 

Guayaquil, 6 de Marzo de 1.9959.- 
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CERTIFICO: Que een Poeta de huy Ys En cumpli -
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e el 

utento de lo ordenado en la Ruenlación NS 03-2=$-9101349, dino 
seda al 30 de Febrero de 1.005, por el Bubuintendenta Amidino - 
de la Intendenato de Conpuñíao de Msyaquil, ineurita en 
de escritura, le ulenma que sontíano le FICTION OL 

RIZADO, MMERTO DE CAPITAL SUBERIVO Y REFORMA DE ESTATUTOS da > 
.. MANTA BARDA TURAS SUR Ueñio, de Pajas 16.83% a 16.BE, nimero 

    

CERTIFICOS Que ven fesha de hoy, queda asehivade ute anple uu - 

támmias de asta espritara, en cunpliatemo de la dispuento un » 

el Deureso 733, diviada el 22 de Agusta de 1.375, per y1 eulipro 

Pessicdanta de la Heplíiites, publtesós en ul Regteseo Ofleial > 
pasto de 1.975 Bunyaquil, "ersa dies y aleta 

unta y elnon--E1 Regtesradar Meruentil ly 

  

    

   
   

  

sn Megístro de 1.009, el margen de las ines: 
vaso -Bueyeatl, Murso diez y añere de u81 y 

y cineoo-El Regiasradosr "arcent31 Suplenta > 

  

Leño, VARLOS PONCE ALVARADO 
Registrado Mercantil Suplente 

del Sansón Guayaguil 

   

  


